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SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
P R E S E N T E.-

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 66 y 67 del Reglamento Interior
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, los
suscritos Regidores, se permiten presentar a su consideración el presente PUNTO
DE ACUERDO, para que se integre a la orden del día de la próxima Sesión
Ordinaria del H. Ayuntamiento a celebrarse, bajo los siguientes:

R E S U L T A N D O S:

1.- Que durante el ejercicio fiscale 2022 se autorizaron por el Ayuntamiento
diversas transferencias de recursos presupuestales entre funciones, por concepto
de economías y cambios de prioridad en proyectos de inversión de diversas
dependencias, así como durante el presente ejercicio se realizó ampliación al
presupuesto de Egresos, debido a que se realizó una mayor recaudación de la
proyectada dentro de la ley de ingresos.

2.- Es importante destacar que de los excedentes, o economías que se generen,
así como de los recursos adicionales que se llegaran a presentar, es necesario
destinarlas a obras que se requieren para resolver el grave problema de movilidad
vehicular que se presenta en la zona conocida como "Valle del Sol", lo anterior,
debido a que es menester realizar un proyecto técnico y la construcción de una
gaza similar a la que ubicada en la calle Arizona y Juan Pablo Segundo, para dar
salida vehicular al sector de la Valle del Sol, de la prolongación Tomás Fernández,
para incorporarse al boulevard Juan Pablo Segundo por el lado Poniente y
viceversa.

3.- Como antecedente, cabe mencionar, que ya existe un proyecto técnico del
puente sobre el boulevard Juan Pablo Segundo, ubicado entre Francisco Villarreal
Torres y la Prolongación Tomás Fernández, lo anterior, pero no fue llevado a cabo
debido a que hubo una modificación en la construcción de la vialidad originalmente
proyectada hacia el Poniente de la nueva propuesta.
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C O N S I D E R A N D O S:

1.- Que los Regidores integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de
Juárez estamos facultados de conformidad con lo establecido por el ar.tículo41
fracción V del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de
Juárez, estado de Chihuahua, para informar al Cabildo y a los directores generales
de las diversas Dependencias, sobre cualquier deficiencia que notaren en los
diferentes ramos de la Administración y proponer las medidas convenientes para
enmendarlas.

Es por lo que se solicita se apruebe el siguiente:

AC U E R D O:

PRIMERO. - Con la finalidad de resolver el desfogue vehicular en la prolongación
Tomás Fernández, para incorporarse al Boulevard Juan Pablo Segundo, por el
lado Poniente a Oriente y viceversa, en el sector conocido como Valle del Sol, se
acuerda llevar a cabo el análisis correspondiente del proyecto técnico existente, a
fin de que en el caso de ser viable el Ayuntamiento realice las gestiones
necesarias ante el Fideicomiso de Puentes Fronterizos, para destinar parte de los
recursos del mismo para la construcción de una gaza similar a la realizada en la
calle Arizona y Boulevard Juan Pablo Segundo.

SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.
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